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Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 117 del 05/08/2022 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez 

informando que la presente demanda correspondió por reparto a 

este Juzgado el día 14 de julio de 2022. 

 

 

Manizales, agosto primero (1°) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 
 

 
 

SEBASTIÁN BURITICÁ VALENCIA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto cuatro (4) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda: VERBAL - DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE CONTRATO DE 

AGENCIA COMERCIAL DE HECHO  

Demandante: SOLO A TIENDAS H & M S.A.S. 

Demandada: PRODUCTOS FAMILIA S.A. 

Radicado:  17001-31-03-003-2022-00157-00 

Sustanciación  No. 576 

 

A) Conforme a la constancia secretarial, y una vez examinada la demanda y sus anexos, se 

han identificado una serie de irregularidades, las cuales se anotan a continuación, para que 

la parte actora proceda a subsanarlas:  

  

-Los hechos de la demanda deberán estar debidamente clasificados y numerados.  Pues 

bien, los hechos 4, 5, 9, 12, 14, 23, 25 y 26 agrupan, por sí solos, diversos supuestos fácticos, 

los cuales deberán clasificarse y numerarse de forma independiente (CGP, art. 82, num. 5º). 

 

-Deberá efectuarse el juramento estimatorio respecto de las pretensiones subsidiarias “…en 

relación con la existencia del contrato atípico de distribución comercial…”, salvo en la cuantificación de 

daños extrapatrimoniales.  

 

-Los archivos digitales denominados “2MERCANCIAAVERIADA23626348”, 

“3ERRORTRANSPORTADORALENTREGAR23631604”, 6NCACUERDOSPAET23664688” y 

“DESCUENTOENVENTAS23620526” no permiten ser visualizados, por lo que deberán ser 

aportados de tal forma que ello sea posible.  

 

-Se le solicita a la parte actora allegar la subsanación de la demanda integrada en un solo 

escrito, precisando que ello no constituye un motivo de inadmisión. 

 

-Asimismo, se solicita suministrar un link de almacenamiento masivo de archivos en donde la 

demanda y sus anexos permitan se visualizados acorde a la clasificación “por carpetas” 

descrita en el acápite de pruebas documentales, precisando que ello no constituye un motivo 

de inadmisión. Esto con la finalidad de contar con la enumeración, clasificación y orden que 

el apoderado judicial de la parte actora ha deseado darle.  

 

B) De acuerdo con lo anterior, se concede a la parte actora el término de CINCO (5) DÍAS 

para que proceda a subsanar la demanda conforme a las anotaciones realizadas en este auto.   
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Se reconoce personería judicial al abogado Lorenzo Calderón Jaramillo, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 67.955 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses 

de la parte actora, en los términos del poder conferido para ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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